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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGacela dsi 2 d& DiciemáreJ

PRESIDENCIA
DEL 

CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Huelva y 
el Juez de primera instancia de 
Moguer, de los cuales resulta;

Que en 16 de Julio de 1873 acu
dieron al referido Juzgado D. Pe
dro Azcárate y D. José Saenz inter
poniendo interdicto de recobrar la 
posesión de un desaguadero del 
molino denominado ^1 garrote, del 
cual eran dueños los demandantes 
y en cuya posesión fueron turbados 
por ciertas obras ejecutadas en el 
cauce del desaguadero por el con
tratista de la carretera de Palos á 
San Juan del Puerto con objeto de 
construir un ponton:

Quo admitido y sustanciado el 
interdicto por todos sus trámites 
sin audiencia del despojante, reca
yó auto restitutorio, y notificado al 
contratista de las obras, el Ingenie
ro Jefe de la provincia se dirigió al 
Gobernador en solicitud de que re
quiriese de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que estando la obra 
de que se trata autorizada por ór- 
den de 22 de Abril de 1873 y man
dada llevar á ejecución; siendo del 
dominio del Estado el cáuce del 
desaguadero y de dominio público 
las aguas que por él discurren, y 
no causando daño la obra á ningún 
particular, el asunto era de la com
petencia de la Administración é 
improcedente el interdicto, habien
do debido el Juzgado inhibirse, to
do con arreglo á los artículos 4.“ y 
5.0 de la ley de 17 de Julio de 1836;

8.0 de la ley de 2 de Abril de 1845; j 
30 de la instrucción de 10 de Octu
bre del mismo año; Real decreto de 
4 de Junio de 1847; artículos 1.0, 
2.0, 3,0, 4.0, 25, 26 y 27 del regla
mento de 27 de Julio de 1853; ley 
y reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863; artículos 275, 277 y caso 
2.0 del 295 de la ley de 3 de Agos
to de 1866; órdenes de 17 y 22 de 
Enero y 2 de Mayo de 1868; art. l.o 
de la ley de 12 de Agosto de 1869; 
órden de 6 de Abril de 1870; art. 84 
de la ley municipal y 286 de la or
gánica del poder judicial;

Que el Gobernador, de conformi-, 
dad con todo lo expuesto por el In
geniero, requirió de inhibición al 
Juzgado; y este después de sustan
ciar el incidente de competencia, 
dictó auto sosteniendo su jurisdic
ción, fundándose en que el conoci
miento de los interdictos correspon
de á los Jueces de primera instan
cia, y en que el requerimiento he
cho por el Gobernador adolecía del 
defecto de no haber citado el texto 
legal en virtud del cual creyera 
corresponder á la Administración 
el conocimiento del asunto; y oon- 
cluia el Juez citando los artículos 
25, 53, 57, 60 y 63 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 y la 
decision de 26 de Noviembre de 
1871;

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictámen de la Comisión 
provincial, insistió en su competen
cia, resultando el presenté conflic
to que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 275 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, según el cual cor
responde á la Administración cui
dar del gobierno y policía de las 
aguas públicas y sus cáuces natu-

Vista la Real órden de 8 de Abril 
de 1839, que prohibe admitir inter
dictos contra las providencias ad
ministrativas legítimamente dic
tadas:

Considerando;
1 .® Que verificado por el Gober

nador el requerimiento de inhibi

ción al Juzgado expresando su en
tera conformidad con lo expuesto 
por el Ingeniero, quedó cumplido 
por parte de la Autoridad adminis
trativa el precepto del art. 57 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863.

2 .® Que la cuestión que ha dado 
lugar al conflicto versa sobre la po
sesión de un cáuce ó desaguadero, 
por el cual discurren aguas públi
cas, aunque destinadas al movi
miento de un artefacto de dominio 
particular.

3 .® Que no aparece justificado 
el dominio que los interesados ale
gan sobre el repetido cáuce como 
fundamento principal del interdicto 
y por el contrario, el Ingeniero Jefe 
de la provincia sostiene que todo el 
emplazamiento del cáuce pertenece 
al dominio del Estado.

4 .® Que la Administración, al 
autorizar la obra de que se trata en 
terreno que suponía ser del domi
nio público, adoptó una providen
cia legítima que no puede ser im
pugnada por la vía de interdicto.

5 .® Que esto no obsta para que 
los interesados puedan hacer valer 
los derechos de que se crean asis
tidos, ya en el correspondiente jui
cio plenario, ya en la vía conten- 
cioso-admínistrativa.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejode Estadoen pleno.

Vengo eu decidir esta competen
cia á favor de la Administración, y 
lo acordado.

Madrid veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta del 4 de ^SneroJ 

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

El Minis,terio-Regencia, que se 
ha propuesto ceñirse á mantener 

el órden social y á satisfacer las 
más apremiantes necesidades del 
servicio público miéntras llega el 
dia, muy próximo por fortuna, de 
que S. M. el Rey, sentado en el 
Trono de sus mayores, pueda pro
veer por sí al gobierno del Estado, 
se ve en la precision de poner la 
mano en un punto muy importante 
del derecho procesal por exigirlo 
así la suma urgencia de la medida 
que es indispensable dictar.

Dos años hace que se estableció 
en España el Jurado para conocer 
de los delitos más graves; y en este 
período se han puesto tan de relie
ve los inconvenientes de esta in
novación, que no es posible que con
tinúe en vigor en el trimestre que 
ahora empieza. Del expediente ins
truido en el Ministerio de Gracia y 
Justicia para apreciar los resulta
dos que ha producido aquella ins
titución resulta que los Magistra
dos que han tenido que abandonar 
su ordinaria residencia para presi
dir el Jurado y dictar sentencia se
gún su veredicto han dejado en las 
Audiencias un vacío imposible de 
llenar, originándose de su ausencia 
considerable retraso en el despacho 
de los negocios sometidos á la ju
risdicción de estos Tribunales: que 
el ser Juez de hecho se mira, no 
como honrosa función pública, sino 
como pesada carga, de la cual pro
curan librarse cuantos tienen ex
cusa legal que oponer, llegando 
muchos al extremo de consentir 
en ser procesados por no desempe
ñar funciones judiciales, prefirien
do el papel de reo al de Juez, y que 
cada dia crece la dificultad de con
seguir que comparezcan en estos 
juicios Jurados y testigos; naciendo 
de aquí perjudicialísimas dilacio
nes en la administración de justi
cia, que sólo podrían remediarse 
en parte indemnizando pecuniaria
mente á cuantos por necesidad tie
nen que estar presentes en el pro
cedimiento; gravámen que seria 
insoportable para el Tesoro público

MCD 2022-L5



cuando ya le es penoso satisfacer 
el sobresueldo asignado á los.Ma
gistrados y Fiscales durante los 
viajes á que les obliga esta forma 
de sustanciación.

Datos que no es posible recusar, 
porque están tomados de documen
tos oficiales, comprueban la verdad 
de lo que va expuesto. A algunos 
millones ascienden las dietas de
vengadas por los expresados fun- 
cio.narios de las carreras judicial y 
fiscal; miles de causas se siguen 
contra- Jurados por injustificadas 
faltas de asistencia; gran número 
de procesos están detenidos por no 
haberse podido constituir el Tribu
nal de hecho: y en muchos de ellos 
hay reos que están sufriendo inde
bidamente la privación de la liber
tad durante esta prolongación del 
proceso, cuando acaso sean al fin 
declarados inocentes; y la forzosa 
ausencia de los Magistrados tiene 
paralizada la sustanciación de mi
llares de juicios, criminales tam
bien en su mayor parte.

Sm entrar., pues, en el exámen 
científico de la institución del Ju
rado, las dificultades que ofrece 
en la práctica son motivos bastan
tes para decretar su suspension. Y 
tambien es necesario adoptar igual 
providencia respecto del juicio oral 
y público ante los Tribunales de 
derecho, sistema-de enjuiciar esti- 
mado como notable mejora por los 
jurisconsultos modernos; pero que 
no puede ser planteado con prove
cho sin que ántes se varíen como 
conviene la organización de los 
Tribunales y el modo de instruir el 
sumario.

Atento á los consejos de la expe
riencia y á los clamores de la opi
nion, el Ministerio anterior tenia 
ya formulado sobre esta materia un 
decreto, cuyas disposiciones son 
suficientes para ocurrir á la nece
sidad del momento, el Gobierno ac
tual las acepta por entero, demos
trando así que no obra movido por 
espíritu de partido, sino ínspirán- 
dose en miras elevadas de interés 
público.

En esta atención, el Ministerio- 
Regencia del Reino ha acordado lo 
siguiente:

, Artículo 1.0 Se suspende en la : 
parte relativa al Jurado y al juicio 
oral y público ante los Tribunales 
de derecho la observancia de la ley 
provisional de Enjuiciamiento cri
minal establecida por Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1872.

Art. 2.0 Las causas que á la pu
blicación del presente decreto ten
gan estado para ser sometidas al 
conocimiento del Jurado ó para ce- 
lebrarse juicio oral y público ante 
los Tribunales de derecho se remi
tirán á los Juzgado.s de primera 
instancia de que procedan para su 
sustanciación con arreglo á las dis
posiciones que regían ai publicarse 
la ley provisional. 'Conforme á las ' 
mismas disposicione-s, se tramita

rán desde que se eleven á plenario 
las que hoy están en sumario y las 
que en lo sucesivo se ii^coen.

Art. 3.*^ Las causas i^ue se ha
yan visto ante el Juf^do Ó en juicio 
oral y público ante los Tribunales 
de derecho se fallarán y ultimarán 
con,arreglo á las disposiciones de 
la ley provisional, .cuya observan
cia se sús‘peude respecto de aque
llas en que no se haya celebrado 
la vista.

Art. 4.*^ El Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de dic
tar las instrucciones necesarias 
para la ejecución del presente de
creto y resolver las dudas que ofrez
ca su aplicación.

Madrid tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—-El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del CastiUo.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cárdenas.

--------------------- ——<jst«------------————

^Crdceía del 15 de Dlciemáre.J

Ministerio de Fomento.

El Consejo de Estado on . pleno 
ha emitido en 16 de Noviembre ul
timo el, informe siguiente:

«Exorno. Sr.: De órden del Señor 
Presidente dei Poder Ejecutiyo de 
la República, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
se ha remitido á informe de este 
alto Cuerpo el expediente pro
movido por Dona Josefa y Doña 
Felipa Nongaron y Doña Francisca 
Molina, vecinas de Caravaca, en 
solicitud de que se excluya del 
catálogo de montes públicos de là 
provincia de Murcia la finca deno
minada Las Animas, sita en tér
mino de dicha ciudad de Caravaca, 
y que dicen pertenecerles en pro
piedad y posesión.

.En apoyo de su derecho acompa
ñan á su instancia de 22 de Enero 
del pasado año una información 
posesoria practicada ante el Ayun
tamiento de Caravaca en 18 de 
Diciembre de 1872, é inscrita en el 
Registro de la propiedad del parti
do en 10 de Enero de 1873, y una 
certificación del Registrador del 
mismo partido, expedida en 5 de 
Diciembre del propio año de 72, re
lativa al dominio de dicha finca.

De esta certificación resulta que 
Don Vicente Nongaron, vecino de 
Caravaca, compró al Estado por 
escritura de 19 de Noviembre de 
1801 la hacienda titulada las Ani
mas, sita en término de dicha vi
lla, lindante por el Sur con terre
nos del Estado,., y de cabida 314 
fanegas, dos celemines y un cuar
tillo: que á la muerte de D. Vicen
te Nongaron, ocurrida en 18 de 
Enero de 1840, se adjudicó dicha 
labor por cuartas partes entre sus 
cuatro hijos Doña Felipa, D. Juan, 
Doña Josefa y Doña Teresa Nonga

ron: que por escritura de 29 de 
Abril del mismo año vendió Doña 
Teresa á su hermana Doña Josefa 
la cuarta parte que de la misma 
finca le habia pertenecido; y por 
fallecimiento de D. Juan Nonga
ron, ocurrido en 10 de Julio de 
1865, se adjudicó à su esposa Doña 
Francisca Molina la cuarta parte 
que á aquel correspondió. En la in
formación se dice que la hacienda 
Las Anima-s tiene una cabida de 
857 fanegas, tres celemines y un 
cuartillo, de las cuales 456 fanegas 
tres celemines son de terreno cul
tivado, y 400 fanegas, nueve ce
lemines y tres cuartillos de monte; 
y por un otrósí dicen en la misma ' 
información los reclamantes que 
mediante á que con el trascurso dél ' 
tiempo los linderos de. la ha,cienda 
reclamada han variado casi en to
talidad, deben aclarar la forma en 
que se encuentra amillarada la mi
tad perteneciente á. Doña Josefa^ 
como, así lo hacen. Pasados estos 
antecedentes al Ingeniero Jqfe def 
distrito, expuso este en su .informe 
que la finca Las Animas se halla 
enclavada en ,su totalidad fen los 
montes-d^l Catálogo, números!Ly 
1,7: que los. terrenos,.montuosos-de 
la misma han sido siempre custo
diados por los guardas del Estado 
como, de dominio público, y com
prendidos en las subastas de pastos- 
y espartos practicadas por el dis
trito: que ppr la vaguedad con que 
se encuentran .definidos los linderos 
del Sur ha tenido lugar un easan- 
che. hacia-los terrenos del Estado, . 
llegando; á . comprenderse por esta 
causa en la finca reclamada la foma 
de Enmedio, que siempre ha perte-, 
necidq á aquel, y dándose ah,trozo: 
llamado las Ramblicas una cabida 
de más de 700 fanegas, siendo así 
que en la escritura de 1801 sólo 
consta de 196.

La Junta consultiva, aceptando 
los hechos expuestos, dice que no 
puede atenderse la reclamación de 1 
los interesados. .

Visto el art. 3.° del reglamento 
para la ejecución do la ley de mon
tes, que previene que la inclusion 
de un monte en el Catálogo, no pre- 
juzga cuestión ninguna de pro
piedad:

Vista la Rea-1, órden de 27 de No
viembre de 1871, en cuya virtud 
los que reclamaren la exclusion de 
terrenos del Catálogo deben acre
ditar la propiedad de los mismos 
exhibiendo los títulos de propiedad, 
si los tuvieren; y si no adolecen de 
defectos que los inhabiliten, se pro- ■ 
cederá á la exclusion solicitada:

Visto el art. 12 del reglamento 
citado, que establece que. á falta do 
documentos que acrediten la pro
piedad de un monte bastara la po- 1 
sesión continuada de más de 30 ! 
años: j 

Considerando: 1
1 .® Gué la escritura de l80í, j 

relacionada en la certificación del 1

Registro de la propiedad, es titulo 
fehaciente del derecho dominical de 
los reclamantes á las 314 fanegas, 
dos celemines y un cuartillo que 
en el mismo título se consigna:

2 .'’ Que la información poseso
ria que se acompaña, á más de que 
no podría prosperar cemo título su
pletorio coa arreglo á las prescrip
ciones de la ley hipotecaría, tam
poco se acredita por ella la pose
sión continuada de más de 30 años 
en la extension de terrenos que se 
reclama, puesto que el Ayunta
miento certifica que los interesados 
vienen pagando á título de dueños 
solo la contribución que se les ha 
repartido en el año de la informa
ción;

El Consejo opina úúe sólo proce
de eliminár fiel Gataiógo, las 314 
fanegas, siete celemines y un cuar
tillo que enajenó el Estado por la 
escritura de 1801 a D: ViCéúté Non-' 
garon, causante dei derecho de los 
interesados, sin perjuicio de la re
serva que establece el art. 8.*^ del 
mencionado reglamento á favor de 
los derechos de.la Administración, 
y dándose de todo ello el oportuno 
conocimiento ál Miuis’terio.'fie. Ha
cienda para los efectos debidos.»

Y conformándóse ed Presidente 
del Poder, Ejecutiéo de la República 
coa él preinserto díctáméntid ttís-- 
lado á V. S. .como re^plucion del 
asunto para su conbeimiento, el 
del Ingeniero Jefe ded distrito ; fo
restal y demás efeoto.L oportunos-, ■ 
coa devolución del expedieuté. Dios 
guarde, á V. S. muchos xúos. Ma
drid 9 .de Diciembre de 1874.—;Na-¡ 
varro. ^3r. Gobernador de ,1a pro
vincia de Murcia.

fGaceid del 17 de Diciembre J

Ministerio de Fomento.

Cîrcnlar.

Pasados, al. Consejo de Estado, en 
cumplimiento dei art. 7i® del regla
mento de 17 de Mayo de ,1865-, va
ries expedientes sobre exclusion de 
terrenos del Catálogo de montes 
públicos de Lérida, Murcia y obras 
provincias, la Sección, de Goberna
ción y Fomento de dicho alto Cuer
po los ha devuelto en, 20 de No
viembre último con el informe si-: 
guiento: . .. . .

'*Éxcmo. Sr.: Cumpliendo con lo 
dispuesto por V. E., Ia^ Sección ha 
examinado dos adjúntós expedien
tes promovidos por varios interesa
dos sobre exclusion de terrenos fiel 
Catálogo de montes del Estado, y 
hubiera procedido á emitir su dic- 
tárnén, como lo ha hecho en el cor
to número de los de esta clase que 
hasta ahora ha examinado, si la fre-. 
cuencia y diversidad de casos que 
se le presentan en las reclamacio
nes de los interesados no le sugi
riese la necesidad y conveniencia
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dè uó üUeV'ô ànfedeàèntè sotere los 
que hasta la fecha víenen aeompa- 
ñando a estos expedienies. ‘Puhs^ 
dbserva la lección que si bien ha 
podido informar hasta ahora sin 
mas datos qué los exhibidos por los 
reclamantes y garantidos por la 
tramitación prescrita por el regla
mento de montes de 17 de Mayo de 
1865, comprende, sin embargo, que 
no podría ménos. de consultar con 
mayor acierto si álos antecedentes 
prefijados en dicho reglamento se 
adicionara el informe de las Admi
nistraciones económicas de las res
pectivas provincias, porque de esta 
manera el Consejo podría comparar 
las pruebas de las dos partes inte
resadas, ó sean las alegaciones, del 
Estado y de los reclamantes.

En su consecuencia, la Sección 
opina que ántes de remitir á con
sulta de este alto Cuerpo expedien
te alguno sobre exclusion de mon
tes en el Catálogo, ó en los cuales 
sea necesario tene^ presentes las 
cuestiones de propiedad y posesión 
del Estado, considera indispensa
ble que viniesen unidos á cada uno 
de los mismos el informe de la Ad
ministración económica de la pro
vincia respectiva.» .

Y conformándose el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca con el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien mandar que lo trasla
dé á V. S. como resolución general 
que deberá cumplirse en lo sucesi
vo al tramitar expedientes sobre 
exclusion de terrenos del Catálogo 
de esa provincia, ó en que se ven
tilen cuestiones de propiedad y po
sesión del Estado.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1874.—-Na
varro y Rodrigo.—-Sr* G-obernador 
delà provincia de....

SEGUNDA SECCION, i
—

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

^erscion de Fomento,

Concluyen las disposiciones y decí*etos 
publicados por el -Afinislerio de J^o- 
menío sobre la ^'í^posicion Universal 

de ^iladel^a.

REGLAMENTO GENERAL
ÚÍRCÜLADO POR LA COMISION DE FILA- 

DELFIA(l).

El Congreso de los Estados-Uni
dos de América ha acordado que 
haya una Exposition de Artes, Ma
nufacturas, y Productos de la tier-

(1).. Se ha recibido impreso y 
vertido al idioma español.tal como 
se inserta aquí. 

rá y âe mínag. Ühá' proclama bel 
Presidente; publicada el .4 de Julio 
he iWá,; anunció la .Exposición,- 
encomendándoía á todas las Nacio
nes del mundo.

De las personas designadas por 
los Gobernadores de los Estados y 
territorios de los Estados-Unidos,

Presidente.. . . José R. Hawley.
Vicepresidentes. . A. T. Goshorn. . .

Orestes Cleveland. 
GuillermoM. Byrd. 
Juan D. Creigh. 
Roberto Lowry.
Roberto Mallory. .

Director general.. Alfredo T. Goshorn.
Secretario.. . . Juan L. Campbell. . . 
Comité Ejecutivo. Daniel J. Morrell. . . . 

Alfredo T. Goshorn. . 
Walter W. Wood. . . 
E. A. Straw. . . . . 
N. M. Beckwith. .. . 
Jaime T. Earle. . . . 
Jorge H. Corliss. .. . 
Juan G. Stevens. . . . 
Alejandro R. Botelere. , 
Ricardo 0. McCormick. . 
Louis Waln Smith. . . 
Juan Lynch. . . . . 
Jaime .Birney. . .

Jiegla I.—Duración delà Disposición.

La Exposición tendrá lngar en 
el Paseo público de Fairmount, en 
la ciudad de Filadelfia; se abrirá el 
19 de Abril de 187.6, y terminará 
el 19 de Octubre siguiente.

Degla 11.—Organiiacion de Articu
les eæ/iibidos.

Se invita á todos los Oobiernos 
á que. nombren Comisionados con 
el objeto de organizar sus depar
tamentos de la Exposición. Ef in
dicado nombramiento de Comisio
nes extranjeras deberá notificarse 
al Director general ántes del 1.® de 
Enero de 1875.

Señalamiento^ de espacio.

Antes de ó el 1.® de Febrero de 
1875 se dará á las Comisiones Ex
tranjeras diagramas de los edificios 
y terrenos, indicando las localida
des que cada Nación ocupará,'su
jetas, sin embargo á revision y al
teraciones,

Degla 111.Solicitud para espacio.

Solicitudes para espacios y negó-: 
ciaciones relativas á ellos, deberán 
hacerse por la Comisión del país á 
que pertenezca el solicitante.

Degla U^.

Se suplica á las Comisiones Ex
tranjeras que antes del 1.® de Mayo' 
de 1875 informen al Director gene
ral si desean aumento ó disminución 
de espacio ofrecido ó qué cantidad.

Degla V.

Antes del 1.® de Diciembre de 
1875 las Comisiones Extranjeras 
deberán suministrar al Director ge
neral, planos aproximativos, seña
lando la manera de disponer del 

el.Presidente ha nombrado Comisío-. 
nados para representar cada Estado 
y territorio en la Comisión Cente
naria'de los Estados-Uñidos. Esta 
Comisión tiene el deber de perfec
cionar y de llevar á efecto el plan 
de la Exposición. :

La administración se compone de

. Connecticut.

. Ohio.

. New Jersey,
. Alabania,
. California.
. lowa.
. Kentucky.
. Ohio.
. Indiana.
. Pennsylvania.
. Ohio.
. Virginia.
. New Hampshire.
. New York.
. Maryland.
. Rhode Island.
. New Jersey.. • .
. West Virginia.
. Arizona.
. Georgia.
• Louisiana.
. Michigan.

espacio que. se. les haya asignado, 
y tambien lista de sus exhibidores 
y cualquier otro informe necesario 
para la formación del Catálogo 
oficial. í

Reglamento de Aduana. , .

Todo artículo, traído á los Esta
dos Unidos por los puertos dé Bos
ton, Nueva. York, Filadelfia, Balti
more, Portland, Me.., Puerto Huron, 
Nueva Orleans, ó San Francisco, 
para exihibirse en la Exposición 
Internacional, se permitirá ir á los 
edificios de la Exposición, bajo vi
gilancia de empleados aduaneros, 
sin examiaarse en el puerto dé en
trada, y al terminársé la Exposi
ción se permitirá llévarlé al puerto 
de reembarque. Dichos artículos no 
pagarán derecho alguno, á ménos 
que se declaren para consumo en 
los Estados Únídos. .

Regla Vl. — Rntrega g Remoción de 
efectos.

El transporte, recepción y arre
glo de los productos para la Expo
sición serán .por cuenta del exhi
bidor.

Regla Vil.—Recepción de artículos.

La instalación de artículos pesa
dos, que requieran cimientos espe
ciales, deberá, por‘arreglo especial, 
tener lugar tan luego como el pro- 
greso de la construcción de los edi
ficios lo permita. La recepción ge
neral de artículos en los edificios 
de la Exposición comenzará el 1.® 
de Enero de 1876; ningún artículo 
será admitido despues del . 31 de 
Marzo de 1876.

Regla 111. —Pérdida de espacio.

El espacio señalado á Comisiones 
Extranjeras, que no estuviere ocu

pado parami 1.® de Abril de 1876, 
quedará á disposición del Director 
general, que lo asignará á otro.

Regla IX.

El exhibidor deberá manifestar 
si los artículos no son para entrar 
en competencia, ea cuyo caso se 
excluirán de exámen por los Jura
dos Internacionales.

Regla X—Catálogo pfcial.

i (1 Se publicará un Catálogo oficial 
en cuatro idiomas, á saber: In
glés, Francés, Alemán y Español. 
La Comisión Centenaria se reserva 
la venta de Catálogos.

Los diez departamentos de la cla
sificación, que determinará la loca
lidad especial de artículos en la 
Exposición, menos en exposiciones 
colectivas, que reciban sanción es
pecial, así como el órden de nom
bres en el Catálogo, son como sigue:

I. —Materias Primas, Mineral, Ve
getal y Animal.

IL— Materiales .y manufacturas 
usadas para alimento; ó en las ar
tes, el resultado do procesos de ex
tracción ó combinación.
< IIL—Géneros; vestidos y adornos 
para la persona.

IV.—Muebles y manufacturas do 
uso general en construcciones y 
edificios.
y.—Herramientas, implementos 

máquinas y procesos.
VI.—-Motores y transportes.
VIL—Aparatos y métodos para 

el. aumento y la difusión de ins
trucción.

VIH.—Ingeniería, obras públi
cas, arquitectura, etc.

IX.—Artes plásticas y gráficas.
X.—Objetos ilustrando los es

fuerzos hechos para méjOrar la con
dición física, intelectual y moral 
del honibre. '

Regla 3^1.

Las Comisiones extranjeras po
drán publicar Catálogos de sus sec
ciones respectivas.

Regla Xll.—Cargos g atenciones.

,No se cobrará á los exhibidores 
por espacio.

Se dará gratuitamente una can
tidad limitada de fuerza de vapor 
y agua. La cantidad de cada una 
se fijará definitivamente al seña
larse el espacio. Cualquiera fuerza 
que el exhibidor requiera además 
de la concedida se suministrará por 
la Comisión Centenaria á un precio 
fijo. Solicitudes para tal exceso de 
fuerza deberá fijárse al asignarsa 
el espacio.

| Regla XIU.

i Los exhibidores deben proveense# 

s h su costa, de mostradores, arma
duras, etc./de poleas, bandasy fa
jas para la trasmisión de fuerza del

1 Salon de Máquinas. El arreglo y
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decovacioñ de los artículos deben 
hacerse de conformidad con el plan 
general, y bajo la inspección del 
Director general.

Construcciones especiales, de 
cualquiera clase, sean en los edifi
cios ó terrenos, solo se podrán ha
cer con aprobación escrita del Di
rector general.

J^es^onsahUdad por seguridad de 
efedos.

La Comisión Centenaria tomará 
precauciones para la segura con
servación de todos los objetos en la 
Exposición; pero de ninguna ma
nera será responsable ^por daño ó 
pérdida ó por accidentes por fuego 
ó de cualquiera otra naturaleza, 
sea cual fuere su origen.

J¿eg¿a XIV.

Facilidades favorables se presen
tarán para que los exhibidores ó 
Comisiones Extranjeras puedan ase
gurar sus propias mercancías.

Las Comisiones Extranjeras po
drán emplear celadores de su elec
ción para custodiar sus efectos du
rante las horas en que la Exposi
ción esté abierta al público. Dichos 
nombramientos requerirán la apro
bación del Director general.

Jiegia XK —Agentes de eæàiâidores.

Las Comisiones Extranjeras, ó 
los agentes que designaren, son res
ponsables de la recepción y arreglo 
de objetos, así como de su remo
ción al terminarse la Exposición; 
pero ninguno podrá hacer de agen
te, sin dar por escrito prueba al 
Director general de haber sido nom
brado por la Comisión correspon
diente.

JíeglaXV/.

Los bultos deben dirigirse: «A la 
Comisión de (nombre del pais) en la 
Exposición Internacional de 1876, 
Filadelfia, Estados-Unidos de Amé
rica,» con dos tarjetas, á lo menos, 
pegadas á diferentes pero no lados 
opuestos de cada caja, dando el in
forme siguiente:

JieglaXm.

El pais de que viene; nombre ó 
casa mercantil del exhibidor, resi
dencia del exhibidor; departamento 
á que el objeto pertenezca; número 
total de bultos por el exhibidor; 
número serial de ese bulto parti
cular.

d¿egla Zmi.

En cada caja debe haber una lis
ta de todos los objetos que con
tenga.

JieglaXIX.

Si no hubiere presente persona 
autorizada para recibir los efectos 
al entregarse en el edificio de la 
Exposición, se removerán en 

acto, y quedarán almacenados á 
cargo y riesgo de quien corres
ponda.

Jiegla XT. —Articulos excluidos.

Los artículos que de cualquiera 
manera sean peligrosos ú ofensivos, 
así como medicinas de patente ó 
secretas, y preparaciones empíricas 
cuyos ingredientes se ocultaren-, 
no se admitirán en la Exposición.

/¿'eglaXZI.

No podrán removerse lós artícu
los hasta no terminar la Exposición.

d¿egla ZZ/I. —dieproduedoU de 
articulos.

Diseños, dibujos ó fotografías ú 
otras reproducciones de artículos 
exhibidos, sólo se permitirán con el 
consentimiento común del exhibi
dor y del Director general, pero 
vistas generales de porciones.del 
edificio pueden tomarse con el con
sentimiento del Direcctor general.

Jíegla ZZIII. —J¿emocion de efectos.

Inmediatamente despues de ter
minada la Exposición, los exhibi
dores sacarán sus efectos comple
tando dicha remoción ántes del 31 
de Diciembre de 1876. Los cfecto.s 
que quedaren para esa época serán 
removidos por el Director general 
y vendidos para pagar gastos, ó 
se dispondrá de ellos bajo la direc
ción de la Comisión Centenaria.

J¿egla ZZIV. —Aceptación del Jde- 
g lamento.

Todo exhibidor acepta y recono
ce este reglamento, aprobado para 
el gobierno de la Exposición.

Se publicarán reglamentos espe
ciales concernientes á la Exposi
ción de bellas artes, organización 
de Jurados internacionales, asig
nación de premios, venta de artícu
los especiales en los edificios, y 
sobre otras materias de que no se 
trata en estas instrucciones preli
minares.

d¿egla ZZV.

Toda comunicación relativa á la 
Exposición deberá dirigirse al «Di
rector-General of the International 
Exhibition, 1876, Philadelphia, U. 
S. A.»

La Comision Centenaria se re
serva el derecho de adicionar ó re
formar este reglamento cuando lo 
creyere conveniente á los intereses 
de los exhibidores.—A. T. Goshorn, 
Director general.—Núm. 904-Wal- 
nut Street. — John L. Campbell, 
Secretario. — Filadelfia, Julio 4 
de 1874.0 

ÍLo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento del público,

cumpliendo lo dispuesto por la su
perioridad.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1874.—El Gobernador, Ambrosio 
de Villaba.

TEBGERA SECCION.

NüM. 361.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.-Negociado de Universi
dades. — Anuncio.—Se halla va
cante en la Facultad de Farmacia 
una categoría de término, lá cual 
ha de proveerse por concurso en
tre los Catedráticos de ascenso de 
la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el término de un mes, áeon- 
tar desde la publicación del presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
remitirán los aspirantes sus solici
tudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto de los 
Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 23 de Diciembre de 1874. 
—El Director general, José Moreno 
Nieto.—Es copia: el Secretario ge
neral, Gavino Gordaliza.

Von Victorino de Luna g Gonzalez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Romualdo Diaz Martin, vecino 
de esta ciudad, en concepto de Pre
sidente de la Junta de Beneficencia 
y caridad fundada por Don Miguel 
Diaz, de la cantidad de mil ochenta 
y seis pesetas cincuenta céntimos 
y costas que le es en deber Enri
que Hernández, vecino de Torrelo
batón, se saca á pública subasta 
por término de veinte dias una casa 
situada en el casco de dicho pueblo 
de Torrelobaton en la calle de San 
Pedro, señalada con el número seis, 
que linda por la derecha entrando 
con otra de Santiago Perez, izquier
da de Fermín Recio, parte acceso
ria con calle de la Ronda. La figu
ra geométrica de su planta en ge
neral es un paralelogramo rec
tangular, en cuyo perímetro hay 
comprendida una superficie de dos
cientos dos metros cincuenta cen
tímetros, de los cuales ciento diez 
y siete metros y cincuenta centí
metros son edificados, cuarenta y 
dos metros ochenta y cuatro centí
metros son de un cobertizo que tie
ne los pares de madera tosca y la 
cubierta de barda, veintiún metros 
y setenta y seis centímetros de una 
cuadra y veinte metros cuarenta

Centímetros, de corral. La construc
ción de la casa es el cimiento de 
piedra y un tanto de zócalo y el 
resto de adove, las maderas son 
buenas y de cuerpo ó escuadría, y 
ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de tres mil setenta y cin
co pesetas. Habiéndose señalado 
para su remate el dia treinta del 
corriente y hora de las doce de su 
mañana en la Sala de la Casa Con
sistorial de esta ciudad; por tanto 
quien quisiere hace postura á aque
lla acuda al sitio designado, pues 
se le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho y conforme á 
lo acordado en los autos ejecutivos 
que el primero sigue contra el Her
nández ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Victorino Luna. —Cláudio 
Munguira.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA.

Se hace de un monte-pinar de 
200 obradas de cabida en término 
de Padilla de Duero, á seis hilóme- 
tros de Peñafiel: enterará del pre
cio y demás condiciones el Notario 
D. Simón de Moneo, calle del Leon, 
número 2.

———— «— » —1 ——

En la Secretaría de la Adminis
tración económica de esta provin
cia se halla á venta la instrucción 
de consumos con sus bases y tari
fa, y la del impuesto extraordina
rio de guerra sobre la venta de toda 
clase de objetos, al precio de una 
peseta y la última reformada al de 
25 céntimos.

FINCAS EN MONTEALEGRE,

Se venden dos casas, una huerta 
y 67 hectáreas de tierra de labor. 
Informarán en la Notaría de Don 
Francisco Cospedal.

PASTOS.

Se arriendan para 300 cabezas los 
del monte del Sr. Tablares, sito en 
Megeces de Iscar: tiene buenos be
bederos al Rio Cega y abundantes 
pastos.

Valladolid: Imprenta de Garrid»,
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